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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 
 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-271119 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 1,252 
 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“““1,252) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

reprogramación presupuestaria. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 462 tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, se aprobó el 

presupuesto para el año 2019, teniendo en la línea 01010301 de la 

Dirección de Talento Humano, la cuenta 541 Adquisición de Bienes de 

Uso y Consumo, en la cual en este momento no se cuenta con los 

fondos suficientes para iniciar el proceso de compra de útiles 

escolares para los hijos de los colaboradores de la Alcaldía Municipal 

de Santa Tecla. 

III- Que dentro del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Alcaldía Municipal de Santa Tecla, para el año 2019, se tiene 

contemplado realizar el proceso de compras de útiles escolares para 

los hijos de los colaboradores de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, 

año lectivo 2020, dentro del objeto especifico 54105 Productos de 

Papel y Cartón, 54107 Productos Químicos, 54114 Material de Oficina y 

54116 Libros, Textos, Útiles de Enseñanza y Publicaciones, por un monto 

de US$7,000.00. 

IV- Que es necesario hacer una reprogramación presupuestaria, para 

cubrir en totalidad los gastos. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Departamento de Presupuesto, para 

que realice reprogramación de fondos de la Dirección de Talento Humano, 

del Objeto Específico 51999, Remuneraciones Diversas y del Departamento 

de Gestión de Personal del Objeto Específico 56304, Transferencias 

Corrientes a Personas Naturales, tal como se muestra en la tabla de 

reprogramación presupuestaria siguiente: 
PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL 

ESTRUCTURA/ FUENTE DISMINUIR O.E. ESTRUCTURA/ FUENTE AUMENTAR O.E. 

ESTRUCTURA PRESUP. FF CODIGO NOMBRE MES MONTO US$ 
ESTRUCTURA 

PRESUP. 
FF CODIGO NOMBRE MES 

MONTO 

US$ 

DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO 

01010301 

F2 51999 
REMUNERACIONES 

DIVERSAS 
NOV. 3,500.00 

DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE 

PERSONAL  

0101030102 

F2 

54105 
PRODUCTOS DE PAPEL Y 

CARTÓN 

NOV 

760.00 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS  560.00 

DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE PERSONAL  

0101030102 

F2 
56304 

A PERSONAS 

NATURALES 
NOV. 2,000.00 

54114 MATERIAL DE OFICINA 3,480.00 

54116 

LIBROS, TEXTOS, UTILES DE 

ENSEÑANZA Y 

PUBLICACIONES 

700.00 

TOTAL 5,500.00 TOTAL 5,500.00 

-Comuníquese”””. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.  
 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


